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REVISTA 
r 

del 

Bogotá, Agosto 1.0 de 1922 

ACTOS OFICIALES 
>----

La Consiliatura de_l Colegio Mayor de {vuestra Señora 
del Rosario, 

en uso de sus atribuciones, con el fin de refundir en 
un solo Acuerdo los varios que regulan los derechos 

1 
• 

. cuyo cobro corresponde a la secretaría, 

ACUERDA: 

Artículo l.º Desde el próximo año escolar rigen 
•tos siguientes derechos:

a) Exámenes de habilitación. Por cada ma-
-ter.ia . . . . . . . . . . . . . . . ..................... $ 2 50 

b) Exámenes de revisión... . . . . . . . . . . . . . 5 00 

e) » » prueba.... . . . . . . . . . . . .  10 00 

d) » preparatorios de grado, cua-
tro materias ....... '... . . . . . . . . . . ......... . 

Exámenes preparatorios de grado, tres ma-
terias ....... • ............................ . 

Exámenes preparatorios de grado, dos y 

,una materias .............................. . 
e) Orados . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .

Diplomas de bachillerato .... ........... . 

7 00 

·5 00

5 00 

15 00 

3 00 
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Duplicádq de diplomas de bachillerato y 
de doctorado . . . . . . . . . . . . . . . . ... _ ........ $ 3 00 

Duplicado de matrículas._ . . . . . . . . . . . . . 50 
Certificados .. -......... _ . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
Artículo 2.° Los derechos de los ordinales a, b y e

se _distribuirán por quintas partes entre el Colegio, 
cada uno de los tres -1embros · del jurado examinador 
y el s�cretario. 

Los derechos del ordinal d se dividirán de modo 
que corresponda un peso oro a cada profesor, al pre­
sidente del jurado, al Colegio y ál secretario. 

En los derechos de grado se hará- ta misma ante­
rior repartición, duplicando la cuota, y lo restante para 
el Colegio como valor del diploma. 

Todos los demás derechos corresponden al Cole­
gio, menos los certificados, cuyo importe toca al se­
cretario. 

Artícul<r 3.° El secretario llevará un diario· para 
anotar las entradas, al frente de las cuales pondrá el 
número correspondiente a los recibos qu� expida y 
mensualmente entregará al sindico del Colegio, junto 
con el_ importe total ct'e las entradas, una relación -en 
que •nsten los derechos que hayan corr�spondido al 
Colegio, a los miembros de jurados examinadores y al 
mismo secretario, para que el sindico gire loi; respecti-

_,vos cheques. 
Artículo 4.º Incumbe al síndico comprobar la rela­

ción mensual del secretario con los- libros de actas. 
Artículo 5.º El artículo l.º de este acuerdo se fija­

rá en la secretaría del Colegio para su conocimiento. 

· Dado en Bogotá, a 26 de ju�io de 1922. '

R. M. CARRASQUILLA-JENARO jIMÉNEZ-CAR­

LOS UCROS-MIGUEL ABADIA Mlr:NDEZ-Antonio Rocha,

Secreta río. 
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IMPORTANTE DOCUMENTO HISTORICO ·. 

El erudito investigador don Ernesto Restrepo Tirado, 
residente en Sevilla, ha enviado recientemente al doctor · 
Roberto Cortázar copia de una carta de Gabriel Torres, · 
gobernador y comandante general. de la· Plaza de Santafé, 
dirigida al rey en octubre de 181� desde Cartagena. Este 
documento reviste verdadera importancia, por emanar de 
un realista, que juzga opresora la conducta de los jefes de 
S. M. en el nuevo reino, y cobarde la actitud de Sámano
después de Boyacá. Don Gabriel de Torres es aquel céle­
bre personaje que fatigado con la terquedad de Sámano y ·
viendo que éste, sitiada - Cartagena por los republicanos,
quería componer todo con procesos e investigaciones y
rehusaba firmar la constitución de las cortes, logró que
se le desconociera la autoridad, haciéndolo embarcar para
Jamaica. En otro lance político intervino Torres: una vez
jurada por los españole.s la constitución española del año
20, tuvo la osadía de proponer la paz al Libertador previo
reconotimiento de la soberanía del rey. Fue tan grande la
indignación de Bolívar, que rompió la pluma con que em­
pezó a contestar semejante propuesta, por lo cual dictó a•
Gabriel Pérez la carta que en · parte tréle O'Leary en sus
memorias, y de cuyo original completo ha conseguido co­
pia el señor Restrepo Tiradó.

Publicamos hoy la carta de Gabriel de Torres de que 
· queda hecha mención, como documento justificativo de la
revolución de independencia.

Señor: 
Tal ves el ministerio mas penoso que tienen que 

·desempeñar los que como yo se ha!ían al frente de
una de las Provincias que constituyen la Monarquía,

. es la obligacion de manifestar á su Soberano los suce-
sos desa�radables que deben lastimar su Real ánimo, 

,,,. y poner en exercicio su sensibilidad; pero es forsoso 
sobrepasar por ioda consideración y cumplir con tan 
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